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                                                         Resolución Nro.  43-INDOT-2021 
 

   EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE DONACIÓN Y 
TRASPLANTE DE ORGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS –INDOT- 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que, el artículo 32 de la Constitución de la República establece  que: "La salud es un derecho que 

garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, 
la alimentación, la educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y otros 
que sustentan el buen vivir.- EI Estado garantizará este derecho mediante políticas económicas, sociales, 
culturales, educativas y ambientales; y el acceso permanente, oportuno y sin exclusión a programas, acciones 
y servicios de promoción y atención integral de salud, salud sexual y salud reproductiva. La prestación de 
los servicios de salud se regirá por los principios de equidad, universalidad, solidaridad, interculturalidad, 
calidad, eficiencia, eficacia, precaución y bioética, con enfoque de género y   generacional."; 

 
Que,   el artículo 226 de la Constitución de la República determina que: “Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en 
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en 
la Constitución y la ley.  Tendrán el deber de coordinar  acciones  para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;  

 
Que,  el artículo 227 de la Carta Magna expresa que: “La administración pública constituye un servicio 

a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”;  

 
Que,  el artículo 128 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Acto normativo de 

carácter administrativo es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de una competencia administrativa 
que produce efectos jurídicos generales, que no se agota con su cumplimiento y de forma directa.”;   

 
Que,  el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo, establece que: “Las máximas autoridades 

administrativas tiene  competencia normativa de carácter administrativo únicamente para regular los asuntos 
internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea competencia para la  
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  máxima autoridad legislativa de una administración pública. La competencia regulatoria  de las actuaciones  
 de las personas  debe estar expresamente atribuida en la ley.”;   
 
Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica de Donación y Trasplante de Órganos   Tejidos y Células, 

manifiesta que: “La presente Ley garantiza el derecho a la salud en materia de trasplantes, a través de la 
regulación de las actividades relacionadas con la obtención y utilización clínica de órganos, tejidos y células de 
humanos, además de los productos derivados de ellos, incluyendo la promoción, donación, extracción, 
preparación, almacenamiento, transporte, distribución y trasplante.”; 

 
Que,  el artículo 2 de la Ley Ibídem dispone que: "Las disposiciones  de la presente Ley son de aplicación 

obligatoria para todo el Sistema Nacional de Salud en los temas referentes al proceso de donación y trasplante. 
La presente norma incluye las nuevas prácticas y técnicas que la Autoridad Sanitaria Nacional reconoce como 
vinculadas a la implantación de órganos o tejidos en seres humanos. 

 
Que, los literales c), e), y g) del  artículo 3 de la  Ley ibídem  establecen  que es responsabilidad 

de la  Autoridad Sanitaria Nacional: “ (...) c) Garantizar el acceso a trasplantes para las y los 
ciudadanos ecuatorianos, y para las y los extranjeros residentes  en el país, que lo requieran y cumplan con los 
criterios técnicos y/o médicos para someterse a los mismos; (…) e) Desarrollar  nuevas técnicas para trasplante, 
que sean aprobadas por organismos internacionales a los cuales se encuentra adscrito el país; (…) g) 
Implementar acciones encaminadas a incrementar el número de donantes de órganos, tejidos y células en todo el 
Sistema Nacional de Salud; (…)”; 

 
Que, los literales a), b) y c)  del  artículo 4 de la Ley Ibídem establecen  que: " a) Altruismo.- Es la 

conducta humana que refleja una actitud de servicio voluntaria, manifestando preocupación o atención 
desinteresada por el otro;  b) Voluntariedad.- Actitud humana que manifiesta libre y potestativamente, la 
intención de participar en el proceso de donación;  c) Gratuidad.- No se podrá ofrecer ni recibir compensación 
económica o valorable económicamente  por la donación de órganos y/o tejidos humanos, por parte del donante 
o cualquier otra persona natural  o jurídica; (…).”;  

 
 Que,  el artículo 6 de la Ley Ibídem dispone que: "Los órganos, tejidos y células, independientemente del lugar 

de su ablación o extirpación, una vez obtenidos de acuerdo a las normas de la presente Ley, son responsabilidad 
de la Autoridad Sanitaria Nacional, incluyendo su adecuado uso.”;  

 
Que,  el artículo 11 de la Ley Ibídem  establece que: "En ningún caso se facilitarán o divulgarán informaciones 

que permitan la identificación de la o el donante y/o de la o el receptor de los órganos, tejidos o células, salvo el 
caso de requerimiento de la función judicial, dentro del ámbito de su competencia, o mediante acción  de habeas 
data, cuya audiencia tendrá carácter reservado.”;  

 
Que,   el artículo 16 de la Ley  Orgánica de Donación y Trasplante de Órganos, Tejidos y Células, 

dispone: “Integrantes del Sistema Nacional Integrado de Donación y Trasplantes.- Todas las instituciones, 
entidades y/o profesionales, que formen parte del Sistema Nacional Integrado de Donación y Trasplantes, 
deberán contar con la acreditación respectiva emitida por la Autoridad Sanitaria Nacional.-Forman parte del 
Sistema Nacional Integrado de Donación y Trasplantes: a) Los hospitales e instituciones del Sistema Nacional 
de Salud.”; (…) c) Los bancos de tejidos y bancos heterólogos de progenitores hematopoyéticos, acreditados por 
la Autoridad Sanitaria Nacional. d) Los profesionales médicos o los equipos médicos especializados en 
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trasplantes; (…)   Las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional, las compañías de transporte aéreo, terrestre y 
fluvial; y, otras instituciones, serán de apoyo logístico y operativo en los procesos de trasplante y cumplirán  las 
disposiciones de la presente Ley y su reglamento.”; 

Que, el artículo 19 de la Ley Ibídem  manifiesta que: “Los trasplantes de órganos, tejidos y células solamente 
podrán realizarse  en hospitales e instituciones de salud  que cuenten con la autorización de la Autoridad 
Sanitaria Nacional. La acreditación será otorgada  por la entidad o dependencia designada por la Autoridad 
Sanitaria. Los requisitos para la acreditación serán determinados  por el reglamento que se expida para el 
efecto. (…).”;  

 
Que, el artículo 49 de la ley Ibídem  afirma que: “Los centros públicos y privados acreditados, que realizan 

implantación de tejidos y/o células , para que tengan acceso a los mismos, serán registrados en una base de 
datos y su entrega se realizará según el reglamento correspondiente”;   

 
Que, el artículo 51 de la Ley Ibídem manifiesta que: “Todo el personal de los bancos de tejidos y/o células 

que intervengan en las diferentes actividades relacionadas con la obtención, procesamiento, preservación, 
almacenamiento y distribución de células y tejidos deberá ser acreditado para el ejercicio de sus actividades. Su 
perfil, funciones y responsabilidades serán previstos en el reglamento respectivo.”  

 
Que, el artículo 56 de la Ley Ibídem determina que: “La Autoridad Sanitaria Nacional, en ejercicio de su 

rectoría, a través de la entidad o dependencia  que designe para el efecto, normará, regulará y controlará la 
actividad trasplantológica en la República del Ecuador. Las funciones y atribuciones para su funcionamiento, 
serán las establecidas en el reglamento a la presente Ley.”;   

 
Que, el artículo 57 de la Ley Ibídem determina que: “La Autoridad Sanitaria Nacional, en ejercicio de su 

rectoría, a través de la entidad o dependencia  que designe para el efecto, normará, regulará y controlará la 
actividad trasplantológica en la República del Ecuador. Las funciones y atribuciones para su funcionamiento, 
serán las establecidas en el reglamento a la presente Ley.”;   

 
Que, el Reglamento General a la Ley Orgánica de Donación y Trasplantes de Órganos, Tejidos 

y Células, se crea al Instituto Nacional de Donación y Trasplantes de Órganos, Tejidos y 
Células "INDOT" como entidad adscrita a la Autoridad Sanitaria Nacional, con 
autonomía técnica, administrativa, financiera y de gestión, que   entre   sus facultades   
establece,  "Artículo.-   3.-  Atribuciones y Facultades: 1. Ser el ejecutor de las políticas públicas de  

 donación y trasplantes de órganos, tejidos y células, dentro del territorio nacional; 2. Coordinar  y  gestionar  
la provisión de órganos, tejidos y células para trasplante; 3. Coordinar y gestionar el Sistema Nacional Integrado  



Martes 14 de septiembre de 2021Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 537

5 

 
 
 de Donación y Trasplante;  4. Planificar todo lo relacionado con la actividad de donación  y trasplante de   
 órganos, tejidos y células; 5. Controlar  y regular a las instituciones y hospitales, bancos de tejidos y/o células y 

a los profesionales  que desarrollan actividades relacionadas con los procesos de donación y trasplante de órganos, 
tejidos y células; (…)  9. Administrar la Lista de Espera Única Nacional de órganos, tejidos y células;  10. 
Asignar y distribuir los órganos, tejidos y células provenientes de la donación;  (…)  12. Normar la actividad 
de donación y trasplante de órganos, tejidos y células, incluida la terapia celular e ingeniería tisular. (…) .20. 
Autorizar la importación y exportación de órganos, tejidos y/o células, destinados a procedimientos de donación 
y trasplante,  una vez cumplidos los requisitos establecidos para el efecto; (…)   22. Controlar el origen y el 
destino de órganos, tejidos y células y su trazabilidad; y; (…)”; 

 
Que, el artículo 9 del Reglamento General a la ley Ibídem  afirma que: “Asignación de órganos, tejidos y 

células.- El INDOT emitirá la normativa sobre los criterios técnicos  de asignación para cada órgano, tejido y 
células, tomando en cuenta los siguientes parámetros : 1. Los pacientes declarados en código cero se convertirán 
en casos prioritarios;  2. Respecto al principio de interés superior de las niñas y niños, menores de edad y 
condiciones de doble vulnerabilidad; y,  3. Escalas de orden técnico, ético y científico de acuerdo al tipo de 
órganos, tejidos y células. (…)”; 

 
Que,   en el artículo 3 de la  Norma Técnica de Acreditación, Reacreditación y Autorización  para la 

Actividad Trasplantológica en los Establecimientos de Salud y Servicios de Apoyo, publicada 
en el  R.O. No. 466 de 04 de junio de 2021, establece: “Actividad trasplantológica. - Entiéndase por 
actividad trasplantológica los procesos relacionados a donación y trasplante de órganos, tejidos y células.”; 

 
Que,  en el artículo 4.de la norma ibídem, determina: “Servicios de apoyo. – Entiéndase por servicio de apoyo 

aquellos que complementan el diagnóstico o terapéutica y están involucrados en la actividad trasplantológica y 
son: • Laboratorios de histocompatibilidad e inmunogenética para trasplantes. • Bancos de tejidos y/o células. 
• Establecimiento de almacenamiento temporal y/o definitivo de tejidos.(…)”; 

 
Que,  en el Registro Oficial, edición especial  Nro. 839 de 30 de julio de 2020 se publicó  el 

"INSTRUCTIVO PARA LA IMPORTACIÓN DE TEJIDOS, CÉLULAS Y XENOINJERTOS 
PARA TRASPLANTE”;   

 
Que,  con informe técnico para la emisión del “INSTRUCTIVO PARA IMPORTACIÓN DE 

TEJIDOS, CÉLULAS Y XENOINJERTOS PARA TRASPLANTE”, signado con número 
de  trazabilidad: RCC-2021/08-IT-065, de 19 de agosto de  2021,  realizado por la Md. Daniela 
Barros, Analista de Regulación, Control y Gestión de Calidad del INDOT, revisado por el Dr. 
Freddy Herrera, Director de Regulación, Control y Gestión de Calidad del INDOT y aprobado 
por el  Dr.  Fabián Delgado, Coordinador General Técnico del INDOT, en  sus conclusiones  
determinan que: “ a. Una vez concluido el proceso de revisión, validación  y aprobación del “Instructivo de 
para Importación de Tejidos, Células y Xenoinjertos para Trasplante”, se hace la  entrega a la máxima 
autoridad para su aprobación. b. El “Instructivo de para Importación de Tejidos, Células y Xenoinjertos para 
Trasplante”, debe ser publicado en el Registro Oficial. Además en su parte pertinente de 
recomendaciones determinan  que: “1. Poner a consideración de la Máxima Autoridad del INDOT, 
el presente documento normativo revisado por la Dirección de Regulación, Control y Gestión de Calidad y 
aprobado por la Coordinación General Técnica. 2. Una vez aprobado el documento, disponer su difusión, para 
su aplicación en todos los establecimientos de salud, bancos de tejidos o células, establecimientos para  
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almacenamiento temporal y/o definitivo de tejidos y/o profesionales acreditados/autorizados por el INDOT 
para trasplante/implante y almacenamiento de tejidos, células y xenoinjertos.”;  

  Que, con memorando Nro. INDOT-CGTDT-2021-0109-M de 19 de agosto de 2021, el Dr. Fabián 
Delgado, Coordinador General Técnico de Donación y Trasplante  del INDOT, manifestó al 
Dr. Patricio Ortiz,  Director Ejecutivo  del INDOT: “ (…) pongo en su conocimiento el Informe 
Técnico de entrega del documento “INSTRUCTIVO PARA IMPORTACIÓN DE TEJIDOS, 
CÉLULAS Y XENOINJERTOS PARA TRASPLANTE” con trazabilidad RCC-2021/08-IT-
065. En el cual se presenta a la Máxima Autoridad el documento revisado y actualizado para su aprobación 
conforme lo establece el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Instituto Nacional de 
Donación y Trasplante de Órganos, Tejidos y Células procesos gobernantes dentro de las atribuciones y 
responsabilidades establece: (…)”.  El referido memorando es sumillado Dirección de Asesoría 
Jurídica para la elaboración de la presente resolución; y, 

 
En ejercicio de las facultades establecidas en el numeral 12 del artículo 3 del Reglamento General a la Ley Orgánica de 
Donación y Trasplante de Órganos, Tejidos y Células:  

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Aprobar y autorizar la publicación del documento denominado “INSTRUCTIVO PARA 
IMPORTACIÓN DE TEJIDOS, CÉLULAS Y XENOINJERTOS PARA TRASPLANTE”. 
 
Artículo 2.-  Disponer que el “INSTRUCTIVO PARA IMPORTACIÓN DE TEJIDOS, CÉLULAS 
Y XENOINJERTOS PARA TRASPLANTE”, sea aplicado con carácter obligatorio por los 
integrantes del Sistema Nacional Integrado de Donación y Trasplante en su ámbito de competencia. 
 
Articulo  3.-  Publicar el “INSTRUCTIVO PARA IMPORTACIÓN DE TEJIDOS, CÉLULAS Y 
XENOINJERTOS PARA TRASPLANTE”, en la página web del INDOT.  
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DISPOSICIÓN GENERAL: 
 
PRIMERA.- La Dirección Técnica de Regulación, Control y Gestión de Calidad del INDOT y la 
Dirección Técnica de Bancos de Tejidos y Células BANTEC del INDOT, serán las encargadas de 
elaborar y poner en conocimiento al  Director Ejecutivo del INDOT para su aprobación, los anexos 
que estime conveniente para la aplicación del presente instructivo, los mismos que deberán estar 
publicados  en la página web del INDOT. 
 

DISPOSICION DEROGATORIA: 
 
PRIMERA.- Deróguese la Resolución No. 46-INDOT-2020 de 13 de julio de 2020, publicado en el 
Registro Oficial Edición  Especial No. 839 de 30 de julio de 2020 en el cual se publicó el  “Instructivo 
para la Importación de Tejidos, Células y Xenoinjertos para Trasplante” y demás normas de igual 
o menor jerarquía. 
 
DISPOSICION FINAL: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. Su ejecución e implementación estará a cargo de las 
Coordinaciones Zonales del INDOT, Dirección Técnica de Provisión y Logística del INDOT; 
Dirección Técnica de Regulación, Control y Gestión de Calidad del INDOT y la Dirección Técnica 
de Bancos de Tejidos y Células BANTEC del INDOT. 
 
Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y siete (27) días del mes 
de agosto de 2021.    

 
 
 
 
 

Dr. Enrique Patricio Ortiz Procel 
DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

DONACIÓN Y TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS – 
INDOT 

Elaborado por: 
Abg. Santiago Vivanco 

Revisado por: 
Abg. Miguel Rodríguez 

Analista  de   Asesoría Jurídica Director de  Asesoría Jurídica 
 
 

 

Firmado electrónicamente por:

MIGUEL ANGEL
RODRIGUEZ
LATORRE

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO
MARCELO VIVANCO
MERA

Firmado electrónicamente por:

ENRIQUE
PATRICIO ORTIZ
PROCEL
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INTRODUCCIÓN 

El Instituto Nacional de Donación y Trasplante de Órganos, Tejidos y Células 

INDOT, como entidad adscrita a la Autoridad Sanitaria Nacional, tiene la 

responsabilidad de cumplir y hacer cumplir el marco legal establecido en la 

Constitución de la República, Ley Orgánica de Salud, Ley Orgánica de 

Donación y Trasplante de Órganos, Tejidos y Células,  y su Reglamento 

General,  Norma Técnica de Acreditación y Re acreditación para la Actividad  

Trasplantológica en los  Establecimientos de Salud  y  Servicios de Apoyo y 

demás normativa legal vigente en el ámbito trasplantológico;  es responsable 

de normar, regular,  vigilar, controlar y evaluar el Sistema Nacional Integrado 

de Donación y Trasplante.  

El numeral 20 del artículo 3 del Reglamento General a la Ley Orgánica de 

Donación y Trasplante de Órganos, Tejidos y Células, determina que el INDOT 

tiene la facultad de: “Autorizar la importación y exportación de órganos, tejidos 
y/o células, destinados a procedimientos de donación y trasplante, una vez 
cumplidos los requisitos establecidos para el efecto”. 

La Ley Orgánica de Donación y Trasplante de Órganos, Tejidos y Células, en 

su Artículo 19, establece: “Los trasplantes de órganos, tejidos y células 
solamente podrán realizarse en hospitales e instituciones de salud que cuenten 
con la autorización de la Autoridad Sanitaria Nacional (…)”, por lo que los 

ciudadanos ecuatorianos/as y extranjeros residentes legales en el país pueden 

tener acceso a recibir tejidos, células y xenoinjertos importados únicamente en 

establecimientos del Sistema Nacional de Salud, acreditados por el INDOT, 

para la actividad trasplantológica. 
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1. ANTECEDENTES  

Para garantizar la salud de los usuarios que reciben un trasplante/implante de 

tejidos, células y xenoinjertos el INDOT ha establecido normas de calidad y 

seguridad para la donación, evaluación, ablación, procesamiento, 

almacenamiento, distribución e trasplante/implante de los tejidos y células 

humanas así como los procesos de importación de los mismos.  

 

El INDOT, a través del Banco Nacional de Tejidos y Células – BANTEC, inicia 

el control y regulación del proceso de importación de tejidos, especialmente de 

córneas a partir del año 2008, y la estricta regulación de este proceso se inicia 

en el año 2017 y continua en el año 2020 a través del “Instructivo para 

Importación de Tejidos, Células y Xenoinjertos para Trasplante” aprobado 

mediante Resolución 46-INDOT-2020, y publicado en el Registro Oficial No. 

839 (30-07-2020). 

2. MARCO LEGAL 

 Constitución de la República: artículos 32 y 361. 

 Ley Orgánica de Donación y Trasplante de Órganos, Tejidos y Células 

(artículos: 1- 3-6-7-19-25-50-51-52-53-55-56-58-73-75-76-79). 

 Reglamento a la Ley Orgánica de Donación y Trasplantes de Órganos, 

Tejidos y Células (artículo 3 numeral: 4-5-8-9-12-14-17-20 -22).   

3. OBJETIVOS 
3.1. OBJETIVO GENERAL 

Regular el proceso de importación de tejidos, células y xenoinjertos con fines 

de trasplante/implante, cumpliendo con los requisitos técnicos de calidad 

establecidos en la normativa legal vigente, para su uso en receptores humanos 

como alternativas terapéuticas. 
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3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Establecer los requisitos técnicos y administrativos para la importación de 

tejidos, células y xenoinjertos para trasplante en humanos. 

2. Determinar las responsabilidades técnicas, administrativas internas y 

externas y de trazabilidad en el proceso de importación de tejidos, células y 

xenoinjertos. 

4. ALCANCE 

El presente instructivo es de aplicación obligatoria para:  

 Todos los establecimientos de salud, bancos de tejidos o células, 

establecimientos para almacenamiento temporal y/o definitivo de tejidos 

y/o profesionales acreditados/autorizados por el INDOT para 

trasplante/implante y almacenamiento de tejidos, células y xenoinjertos.  

 La Dirección Nacional de Aduanas.   

El presente instructivo es aplicable a todos los tejidos humanos, células 

progenitoras hematopoyéticas provenientes de: sangre periférica, cordón 

umbilical, médula ósea y xenoinjertos.  

5. DEFINICIONES Y CONCEPTOS 

Almacenamiento: Describe las condiciones en que deben almacenarse los 

tejidos según el método de preservación utilizado, especificando la etapa en 

que se encuentra el tejido, por ejemplo: cuarentena, liberado, entre otras. 

 
Almacenamiento definitivo: Acción de ubicar y mantener en áreas y/o 

equipos determinados y bajo condiciones controladas de temperatura, 

humedad, presión (si aplica) los tejidos, en disponibilidad para su destino final.  
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Almacenamiento temporal: Es el almacenamiento que se realiza entre la 

extracción y el transporte de tejidos hasta el banco. 

 

Almacenamiento definitivo por períodos prolongados: Acción de ubicar y 

mantener en áreas y/o equipos determinados y bajo condiciones controladas 

de temperatura, humedad, presión (si aplica) los tejidos, en disponibilidad para 

su destino final, por un periodo de 30 días hasta 5 años, o según indicaciones 

de banco de origen. 

 
Almacenamiento definitivo por períodos cortos: Acción de ubicar y 

mantener en áreas y/o equipos determinados y bajo condiciones controladas 

de temperatura, humedad, presión (si aplica) los tejidos, en disponibilidad para 

su destino final, por un periodo mayor a 72 horas hasta 30 días. 

 

Banco de Tejidos: establecimiento acreditado por el INDOT, para realizar los 

procesos de obtención, procesamiento, almacenamiento y distribución 

de tejidos humanos para trasplante. 
 
Banco de células: establecimiento acreditado por el INDOT para realizar 

colecta, procesamiento, estudio, almacenamiento y distribución de células para 

trasplante.  

 
Células: Unidad funcional más pequeña del ser vivo, trasplantable. 

 

Células Progenitores hematopoyéticos (células madre): Células que 

poseen la capacidad de dividirse ilimitadamente dando lugar, en forma 

simultánea, a líneas de diferentes tipos celulares. Se clasifican en dos tipos: las 

embrionarias, halladas en el embrión, y las adultas, ubicadas en distintos 

órganos y tejidos. 
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Cuarentena: Periodo en el cual los tejidos extraídos se mantienen aislados, en 

espera de una decisión (resultado de exámenes) acerca de la aceptación o 

rechazo para ser procesados o utilizados como implantes. 

 

Distribución: Proceso mediante el cual se realiza la entrega de tejidos, células 

y xenoinjertos para trasplante/implante en el ser humano. 

 
Donante: Ser humano vivo o fallecido que es fuente de órganos o tejidos con 

fines de trasplante. 

 
Preservación: Proceso mediante el cual, a través de la utilización de agentes 

químicos, alteración de condiciones medioambientales o aplicación de otros 

medios durante el procesamiento de los tejidos o células, se impide o retrasa el 

deterioro biológico o físico de los mismos. 

 
Receptor: es la persona en cuyo cuerpo se trasplantan/implantan 

componentes anatómicos provenientes de otro organismo humano o de otra 

especie. 

 
Reacción adversa: respuesta inesperada del donante o del receptor, asociada 

con el proceso de procuración, trasplante/implante y post trasplante/implante 

de tejidos, células y xenoinjerto, que puede resultar mortal o potencialmente 

mortal y que puede producir invalidez o incapacidad, enfermedad transmisible, 

u hospitalización prolongada.  

 

Sangre de cordón umbilical: es la sangre que se obtiene de la placenta y  

cordón umbilical después del nacimiento de un bebé, la misma que contiene 

Células Progenitores hematopoyéticos. 



Martes 14 de septiembre de 2021 Segundo Suplemento Nº 537 - Registro Oficial

14 

 

INSTRUCTIVO PARA LA 
IMPORTACIÓN DE TEJIDOS, 

CÉLULAS Y XENOINJERTOS PARA 
TRASPLANTE 

FECHA: 18-08-2021 

CÓDIGO: BTC-31-IN-02 

Versión: 03 
PÁGINA: 7 de 20 PUBLICADO    EN ANALISIS      BORRADOR      OBSOLETO 

 

 
 

 

  

Trazabilidad: Capacidad de localizar e identificar tejidos, células y/o 

xenoinjertos durante cualquier etapa, desde su obtención, pasando por el 

procesamiento, evaluación y almacenamiento, hasta su distribución al receptor 

o su desestimación o eliminación, incluyendo la capacidad de identificar al 

donante, el banco de tejidos y células, las instalaciones que lo reciben, 

procesan o almacenan, los receptores y cualquier producto y material que entre 

en contacto con esos tejidos o células y que pueda afectar a la calidad y 

seguridad de los mismos.  

 

Tejido: Grupo de células con una misma función. 

 
Trasplante/implante de tejidos o células: proceso mediante el cual se coloca 

un tejido, célula y xenoinjerto en un receptor humano y/o en aplicaciones 

extracorporales con fines terapéuticos. Se usará el término trasplante 

únicamente para tejido corneal e implante para el resto de los tejidos, células y 

xenoinjertos.  

 
Xenoinjerto: injerto de tejido procedente de un donante de una especie 

diferente a la del receptor (hueso bovino, piel de cerdo, etc.). 

 
Xenotrasplante: es el trasplante de órganos, tejidos o células de una especie a 

otra. Es decir, la utilización de órganos, tejidos o células de animales en el ser 

humano. 

7.- DESARROLLO 

7.1. GENERALIDADES  

1. El INDOT a través de su coordinación zonal respectiva autorizará la 

importación de tejidos, células progenitoras hematopoyéticas 
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provenientes de médula ósea, sangre periférica o sangre de cordón 

umbilical y xenoinjertos, cuando exista evidencia científica, de acuerdo a 

la legislación nacional e internacional vigente, en la utilización de los 

tejidos, células y xenoinjertos que se pretendan trasplantar y que la 

finalidad sea la de su aplicación en humanos. 

2. La importación de tejidos, células y xenoinjertos será solicitada 

exclusivamente por aquellos establecimientos de salud, servicios de 

apoyo y profesionales de la salud que se encuentren acreditados y/o 

autorizados por el INDOT para trasplante/implante y almacenamiento 

temporal y definitivo de tejidos, células y xenoinjertos.  

3. Los establecimientos de salud, servicios de apoyo y profesionales 

acreditados y/o autorizados por el INDOT para trasplante/implante y 

almacenamiento temporal y definitivo de tejidos, células y xenoinjertos, 

para poder realizar el proceso de importación de tejidos células y/o 

xenoinjertos con fines de trasplante/implante en humanos, deberán 

cumplir con los requisitos establecidos por el INDOT en el presente 

instructivo, además de los señalados por la Dirección Nacional de 

Aduana del Ecuador. 

4. La importación de células lo podrá realizar exclusivamente el 

establecimiento de salud o Banco de Células acreditado por el INDOT, a 

través del médico especialista en hematología acreditado por el INDOT 

para trasplante/implante de células.  

5. La importación de tejido o xenoinjertos en cantidades mayor a 5 

componentes, se realizará únicamente por los establecimientos de 

salud, Banco de Tejidos y establecimientos para almacenamiento 

temporal y/o definitivo de tejidos acreditados por el INDOT, el volumen 

de compra de tejidos o xenoinjertos será de acuerdo con su capacidad 

de almacenamiento y stock disponible, a fin de garantizar un suficiente 

nivel de calidad, seguridad, trazabilidad y biovigilancia de los tejidos. 
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6. Los profesionales de salud acreditados y/o autorizados por el INDOT 

para trasplante/implante únicamente podrán importar de 1 a 5 tejidos 

siempre y cuando los tejidos tengan ya asignado un receptor.  

7. La importación de tejidos, células y xenoinjertos podrá realizarse 

únicamente de aquellos Bancos de Tejidos, Banco de Ojos y Banco de 

Células que estén debidamente autorizados por la autoridad sanitaria 

competente del país de origen, para lo cual los establecimientos, 

servicios de apoyo y/o profesionales importadores deberán presentar el 

documento que certifique dicha autorización apostillado y debidamente 

legalizado. La información de los bancos exportadores que presentaron 

dicho certificado estará publicado en la página Web del INDOT.  

8. Toda la documentación respecto al proceso de importación de tejidos, 

células y/o xenoinjertos, así como de su seguimiento, deberá reposar en 

los archivos físicos y/o digitales de la Coordinación Zonal – INDOT. 

9. Toda la información respecto al proceso de importación de tejidos, células 

y/o xenoinjertos, deberá ser registrada en la matriz “Registro de 

información de tejidos importados” RG-INDOT-507 por la Coordinación 

Zonal - INDOT correspondiente, con el fin de asegurar la trazabilidad de los 

tejidos hasta su trasplante/implante y seguimiento post trasplante/implante. 

7.3 PROCESO PARA IMPORTACIÓN DE TEJIDOS, CÉLULAS Y/O 
XENOINJERTOS:  

1.- El establecimiento de salud, banco de tejidos o células, establecimiento 

para almacenamiento temporal y/o definitivo de tejidos y/o profesional 

acreditado/autorizado por el INDOT para trasplante/implante y almacenamiento 

de tejidos, células y xenoinjertos, hará la solicitud de importación de tejidos, 

células y xenoinjertos mínimo de 24 horas 1 (un) día (laborable) antes de que 

llegue el tejido al país, a través del Formulario RG-INDOT-175 “Solicitud de 

Autorización de Importación de Tejidos, Células y Xenoinjertos”, el cual debe 
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ser llenado por el profesional correspondiente, considerando lo indicado en el 

presente instructivo.  

2.- Este formulario deberá ser remitido a la Coordinación Zonal –INDOT 

respectiva, de lunes a viernes en el horario de 08:00 a 14: 00, anexando la 

siguiente documentación:  

a) Guía de remisión de transporte. 

b) Informe de calidad/conformidad de los tejidos, células o xenoinjertos 

del Banco exportador. 

c) En caso de tejido corneal adjuntar el Certificado de Ingreso del 

receptor a la Lista de Espera Única Nacional con estatus de ACTIVO. 

d) Reporte de pruebas serológicas, inmunológicas y microbiológicas en 

caso de ser pertinente, realizadas en el país de origen de los tejidos y 

células a importar, con resultado “NO REACTIVO”  : 

o Pruebas NAT: 

 HIV 1+2 

 Hepatitis B 

 Hepatitis C 

o Serológicas: 

 Anticuerpos para HIV 1-2 

 Antígenos de la Hepatitis B 

 Anticuerpos para la Hepatitis C 

 Sífilis o VDRL 

 HTLV I-II (células) 

 Anticuerpos para Trypanosoma cruzi – Chagas, en el caso 

de países que sean endémicos.  

o Resultados de celularidad, y viabilidad realizados previo al proceso 

de criopreservación, en caso de células y análisis de microbiología. 
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o Pruebas opcionales dependiendo de la normativa del país de 

origen. 

e) Para el caso de los xenoinjertos se realizará un análisis individual por 

la autoridad competente.  

3.- La Coordinación Zonal – INDOT respectiva, revisará la documentación y en 

caso de ser pertinente emitirá la autorización de importación de los tejidos, células 

y/o xenoinjertos a través del Formulario RG-INDOT-176 “Autorización de 

Importación”, con el código correspondiente del tejido, célula o xenoinjerto, la cual 

deberá ser retirada al siguiente día laborable, por el solicitante en la Coordinación 

Zonal – INDOT respectiva, o en su defecto enviada por correo electrónico por la 

CZ al solicitante.  

4.- En caso de que la documentación remitida para el proceso de importación se 

encuentre incompleta, la Coordinación Zonal – INDOT, comunicará las 

observaciones encontradas al solicitante mediante correo electrónico.  

5.- Con la autorización de importación emitida por el INDOT, establecimiento de 

salud, banco de tejidos o células, establecimiento para almacenamiento temporal 

y/o definitivo de tejidos y/o profesional importador, deberá acudir a la Dirección 

Nacional de Aduana del Ecuador y presentar la siguiente documentación:  

- Formulario RG-INDOT-175 “Solicitud de Autorización de Importación de 

Tejidos, Células y Xenoinjertos” original y dos copias. 

- Formulario RG-INDOT-176 “Autorización de Importación” original y dos 

copias.  

6.- La Dirección Nacional de Aduana del Ecuador, deberá firmar dichos 

formularios, (la una copia se archivará en la Dirección Nacional de Aduana del 
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Ecuador, la otra copia será para el solicitante y los originales deberán ser 

entregados de forma física y/o digital a la Coordinación Zonal – INDOT respectiva)  

7.- La Dirección Nacional de Aduana del Ecuador despachará los tejidos, células y 

xenoinjertos importados siempre y cuando tengan una descripción clara del 

contenido, su destino, además deben cumplir con las normas de transporte y 

etiquetado establecidos por la institución.  

8.- Si una tercera persona, va a realizar el trámite de desaduanización de los 

tejidos, células y xenoinjertos importados, ésta deberá contar con una 

autorización escrita del establecimiento de salud, banco de tejidos o células, 

establecimiento para almacenamiento temporal y/o definitivo de tejidos y/o 

profesional acreditado/autorizado por el INDOT para la importación, la cual deberá 

contar con firmas de responsabilidad de cualquiera de los indicados anteriormente 

según sea el caso. 

9.- Una vez retirados los tejidos, células y xenoinjertos del servicio de aduanas, es 

completa responsabilidad del solicitante, la conservación del tejido, célula o 

xenoinjerto cumpliendo lo establecido por el establecimiento exportador; además 

deberá garantizar el embalaje, transporte, mantenimiento de cadena de frío, 

almacenamiento y las especificaciones indicadas para cada tejido, célula o 

xenoinjerto desde su retiro hasta su trasplante/implante.  

10.- Con relación al transporte interno en territorio ecuatoriano se regirán al 

“Protocolo de Embalaje y Transporte de Órganos, Tejidos, Células y Muestras 

Biológicas” y sus Anexos. 

11.- El establecimiento de salud, banco de tejidos o células, establecimiento 

para almacenamiento temporal y/o definitivo de tejidos, deberá garantizar la 

trazabilidad del tejido, célula y/o xenoinjerto desde el ingreso al país hasta su 

trasplante/implante, en virtud de lo que determina la normativa legal y vigente.  
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7.4 DISTRIBUCIÓN DE LOS TEJIDOS, CELULAS Y/O XENOINJERTOS 
IMPORTADO 
 
Para la distribución de los tejidos, células y xenoinjertos importados, el 

establecimiento de salud, banco de tejidos o células, establecimiento para 

almacenamiento temporal y/o definitivo de tejidos y/o profesional 

acreditado/autorizado por el INDOT deberá tener un registro de cada tejido, 

célula y/o xenoinjerto distribuido y entregado con la siguiente información:  

a. Nombre del tejido y/o célula 

b. Número o código de identificación  

c. Fecha y hora de entrega 

d. Nombre del banco de tejidos y/o células exportador  

e. Destino 

f. Condiciones de transporte 

g. Nombre y firma de la persona designada para la distribución 

h. Nombre y firma de la persona que recibe 

7.5 SEGUIMIENTO DEL TEJIDO, CELULA Y/O XENOINJERTO IMPORTADO 

- Implante del tejido, célula o xenoinjerto 

1.- Una vez realizado el trasplante/implante del tejido o xenoinjerto, es 

responsabilidad del establecimiento de salud, banco de tejidos o células, 

establecimiento para almacenamiento temporal y/o definitivo de tejidos y/o 

profesional acreditado y/o autorizado por el INDOT para trasplante/implante de 

tejidos y xenoinjertos, remitir en físico y/o digital a la Coordinación Zonal INDOT 

respectiva, el formulario RG-INDOT-177 “Informe de Implante” firmado por el 

profesional responsable del trasplante/implante, en el término de tres (3) días 

laborables posterior al trasplante y/o implante.  
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2.- La Coordinación Zonal INDOT respectiva, registrará dicha información en la 

Matriz “Registro de información de tejidos importados” RG-INDOT-507. 

3.- En caso de que no se haya realizado el trasplante/implante del tejido o 

xenoinjerto, el establecimiento de salud, banco de tejidos o células, 

establecimiento para almacenamiento temporal y/o definitivo de tejidos y/o 

profesional que realizo la importación deberá justificar en 1 (un) día laborable a la 

Coordinación Zonal – INDOT correspondiente a través de correo electrónico, la 

razón por la cual no se pudo realizar el procedimiento, y el proceso que siguió el 

tejido o xenoinjerto; el cual puede ser: almacenamiento, nueva asignación o 

descarte, dicha información deberá ser registrada en la matriz “Registro de 

información de tejidos importados” RG-INDOT-507  con la documentación 

correspondiente. 

4.- En caso de que el tejido corneal importado no pueda ser trasplantado al 

receptor para el cual se importó, el establecimiento de salud y/o profesional que 

realizó la importación, deberá solicitar de forma oficial (correo o Quipux) una 

autorización a la Coordinación Zonal-INDOT correspondiente para realizar el 

trasplante a otro receptor que se encuentre en estado ACTIVO en la Lista de 

Espera Única Nacional, y deberá cumplir con lo dispuesto en este Instructivo. 

5.- Una vez realizado el trasplante de células progenitoras hematopoyéticas, el 

profesional acreditado y/o autorizado por el INDOT para trasplante/implante de 

células, deberá presentar en el término de tres (3) días laborables, posterior al 

trasplante, el informe del seguimiento postrasplante del paciente a la 

Coordinación Zonal - INDOT correspondiente, para su respectivo registro en la 

matriz “Registro de información de tejidos importados” RG-INDOT-507. 

6.- El establecimiento de salud, banco de tejidos o células, establecimiento para 

almacenamiento temporal y/o definitivo de tejidos y/o profesional 
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acreditado/autorizado por el INDOT acreditados por el INDOT, que hayan 

importado tejidos, deberán remitir el formulario RG-INDOT-177 “Informe de 

Implante”, en el término de cinco (5) días laborables después del implante a la 

Coordinación Zonal INDOT correspondiente para su registro en la matriz de 

trazabilidad.  

7.- En caso de no presentar el formulario RG-INDOT-177 “Informe de Implante” en 

los plazos establecidos por parte de los establecimientos de salud, bancos de 

tejidos, establecimiento para almacenamiento temporal y/o definitivo de tejidos o 

profesionales que realizaron la importación, no se procederá autorizar futuras 

solicitudes de importación. 

8.- Las Coordinaciones Zonales, deberán controlar no solamente los tiempos para 

la entrega de los formularios referentes al implante de los tejidos, células y/o 

xenoinjertos, sino también las condiciones de entrega: deben ser legibles, con 

etiqueta adhesiva de identificación única del tejido, células y/o xenoinjerto 

proporcionado por el Banco de origen, sin tachones, ni enmendaduras, con firma 

y sello del especialista responsable de la cirugía acreditado. Si no cumplen con 

estos criterios, deberán ser devueltos al establecimiento, servicio de apoyo y/o 

profesional. 

9.- Es obligación del establecimiento de salud, banco de tejidos o células, 

establecimiento para almacenamiento temporal y/o definitivo de tejidos y/o 

profesional que realizó la importación del tejido, célula y/o xenoinjerto, notificar a 

la Coordinación Zonal - INDOT respectiva mediante correo electrónico, toda 

reacción adversa relacionada con el trasplante/implante del tejido, célula y/o 

xenoinjerto importado, anexando el informe técnico respectivo.  
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10.- El establecimiento de salud, banco de tejidos o células, establecimiento para 

almacenamiento temporal y/o definitivo de tejidos y/o profesional que realizó la 

importación del tejido, célula y/o xenoinjerto deberá solicitar al Banco exportador, 

el informe respetivo de la reacción adversa reportada, debidamente traducido al 

idioma español, el mismo que será remitido a la Coordinación Zonal INDOT 

respectiva. 

7.6 INGRESO DE TEJIDOS IMPORTADOS AL BANTEC 

1.- Cuando las córneas importadas no sean utilizadas por el establecimiento de 

salud, banco de tejidos o células, servicio de apoyo para almacenamiento 

definitivo de tejidos o profesional importador, se deberá comunicar mediante 

correo electrónico a la Coordinación Zonal – INDOT este particular e indicar si 

las mismas serán donadas al BANTEC. 

 

2.- En caso de ser donadas al BANTEC las córneas deberán ser ingresadas al 

sistema informático del BANTEC con la documentación respectiva; y la 

Coordinación Zonal INDOT correspondiente realizará la asignación del tejido 

donado de acuerdo al “Instructivo de Asignación de Tejido Corneal”. 

 

3.- En el caso de otros tejidos importados que pudieran ser donados al 

BANTEC, los mismos deberán ser entregados en las instalaciones del 

BANTEC con la documentación respectiva, para verificar su calidad y ser 

ingresados en el stock para su posterior distribución, caso contrario serán 

descartados.  

 

4.- En el caso de tejidos importados que llegan al Ecuador y no pudieran ser 

desaduanizados o retirados por el importador en 48 horas, dejando a salvo los 

casos de fuerza mayor o casos fortuitos, los mismos serán retirados por el 

INDOT para almacenamiento en BANTEC y si posterior a 24 horas el 
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establecimiento de salud, banco de tejidos o células, servicio de apoyo para 

almacenamiento definitivo de tejidos y/o profesional que realizo la importación 

no retira los tejidos del BANTEC cumpliendo con la normativa legal y vigente 

pasaran al stock del BANTEC, con la documentación respectiva, para verificar 

su calidad, con la finalidad de evitar su pérdida y/o descarte, los cuales serán 

ofertados gratuitamente en el Sistema Nacional Integrado de Donación y 

Trasplante.  

7.7 DESCARTE DE TEJIDO, CÉLULA Y/O XENOINJERTO 

1.- Cuando los tejidos, células y xenoinjertos importados no fueran utilizados 

por razones técnicas y de calidad, el establecimiento de salud, banco de tejidos 

o células, establecimiento para almacenamiento temporal y definitivo de tejidos 

o profesional importador deberá descartar los tejidos, células y/o xenoinjertos, 

de acuerdo a su procedimiento operativo estándar de Producto no Conforme.  

 

2.- El establecimiento de salud, banco de tejidos o células, establecimiento 

para almacenamiento temporal y definitivo de tejidos o profesional importador, 

remitirá mediante correo electrónico a la Coordinación Zonal - INDOT 

correspondiente, el acta de descarte con el verificable de la empresa que lo 

realizo, el mismo que deberá estar legible, sin tachones y con firmas de 

responsabilidad.  

 

3.- La Coordinación Zonal – INDOT respectiva, registrará dicha información en 

la matriz “Registro de información de tejidos importados” RG-INDOT-507 
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7.9 IMPORTACIÓN TEJIDOS, CÉLULAS Y XENOINJERTOS PARA 
ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN O CAPACITACIÓN 

 

- Para importación de Tejidos, Células y Xenoinjertos para actividades de 

investigación y/o capacitación se deberá cumplir con lo establecido por la 

Autoridad Sanitaria competente.  

8. ABREVIATURAS 

INDOT: Instituto Nacional de Donación y Trasplante de Órganos, Tejidos y 

Células  

BANTEC: Banco Nacional de Tejidos y Células. 

LEUN: Lista de espera Única Nacional 

9. ANEXOS:  

 Formulario RG-INDOT-175 “Solicitud de Autorización de Importación de 

Tejidos, Células y Xenoinjertos” 

 Formulario RG-INDOT-176 “Autorización de Importación” 

 Formulario RG-INDOT-177 “Informe de Implante” 

 Matriz “Registro de información de tejidos importados” - RG-INDOT-507 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0416 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 

superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 
servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 
estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al 
interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”; 

 
Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 

 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 

Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los 
fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”; 

 
Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 

“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán (…) por 
las causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento estipulado en 
su estatuto social (…)”; 

 
Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: 

“Disolución.- Las cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) 
e) Por resolución de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La 
inactividad económica o social por más de dos años (…)”; 

 
Que, el artículo 58 ibídem determina: “Inactividad.- La Superintendencia, a petición de 

parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere 
operado durante dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la 
organización no hubiere remitido los balances o informes de gestión 
correspondientes (…) Si la inactividad persiste por más de tres meses desde la 
publicación, la Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su 
liquidación y cancelación del Registro Público”; 

 
Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;  

SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA
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Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición 
de parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una 
organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 ibídem, establece: 
“Liquidación sumaria.- (…) En los casos en que una organización no haya 
realizado actividad económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores 
a un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá disolver a la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin 
que sea necesaria la realización de un proceso de liquidación, con base en las 
disposiciones que emita dicho Organismo de Control.- La liquidación sumaria 
también procederá respecto de las organizaciones que no hayan superado la 
causal de inactividad, dentro del plazo de tres meses contados desde la 
publicación de la Resolución que declare la inactividad, en cuyo caso se 
confirmará la presunción de que la organización no ha realizado actividad 
económica (…)”; 

 
Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del 64 ejusdem dice: “Art. ….- 

Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su control y supervisión, 
que no hubiere operado durante dos años consecutivos o más (…).- Dentro del 
plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de la Resolución que 
declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar documentadamente 
que se encuentran operando y realizando actividades económicas; esto es, que 
realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto social principal, 
establecido en su estatuto social; y, que poseen activos registrados a nombre de 
la organización, de un salario básico unificado o superiores, como consecuencia 
de la actividad económica que realizan.- Es responsabilidad exclusiva de las 
organizaciones el documentar la superación de la causal de inactividad, 
únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones de impuestos con 
valores en cero, que las organizaciones realicen ante la autoridad tributaria, no 
serán suficientes para superar la causal de inactividad.- (…) De no superarse la 
causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los 
posibles acreedores, a través de una publicación en la prensa, informando que 
la organización entrará a un proceso de liquidación sumaria, quienes podrán 
comparecer en el término de quince días contados a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad (…)”; 

 
Que,  el artículo 153 del Reglamento ut supra determina: “Control.- El control es la 

potestad asignada a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, 
este reglamento y las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas 
y sociales, por parte de las organizaciones sujetas a la misma.- La 
Superintendencia, ejercerá el control en forma objetiva, profesional e 
independiente”; 

 
Que,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 

Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”; 
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Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 

Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica. Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes 
podrán comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”; 

 
Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 

Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

 
Que,  la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 

liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”; 

 
Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2014-006076, de 10 de noviembre 

de 2014, este Organismo de Control aprobó el estatuto de la ASOCIACION DE 
CAMPESINOS SAN RUFINO;  

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031, de 05 de agosto de 2019, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar inactivas a novecientas 
cuarenta y un (941) organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las 
cuales se encuentra la ASOCIACION DE CAMPESINOS SAN RUFINO, con 
Registro Único de Contribuyentes No. 0891735537001. En el artículo tercero de 
la indicada Resolución consta el siguiente considerando: “(...) Prevenir a los 
directivos de las organizaciones antes mencionadas que si transcurridos tres 
meses desde la publicación de la presente Resolución, persisten en la 
inactividad, la Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su 
liquidación y cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que 
dispone el cuarto inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria, por lo cual dentro del plazo anteriormente enunciado deberán 
presentar los descargos que consideren pertinentes (...)” (énfasis agregado); 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
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financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice 
el control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 
organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la 
Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el 
cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a las 
disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”; 

Que, al respecto, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-2020-009, de 
21 de febrero de 2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero concluye y 
recomienda: “(...) D. CONCLUSIONES: .- Las organizaciones contenidas en el 
Anexo 1, no han presentado la declaración del impuesto a la renta en el Servicio 
de Rentas Internas de los periodos 2016 y 2017, en el tiempo establecido para 
el efecto; por lo que, se encuentran incursas en el numeral 3 del literal e) del 
Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 de la 
misma Ley Orgánica, es decir no han superado la causal de inactividad contenida 
en la Resolución No. SEPS-IGT-IFMR-DNLQSNF-2019-031 de 05 de agosto de 
2019.- Del levantamiento de información contenida en los Anexos 4 y 6, y de la 
consulta y la efectuada a la Superintendencia de Bancos, se evidencia que las 
organizaciones detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre, por 
lo que cuentan con los criterios dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. 
SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018.- D. RECOMENDACIONES: 
Se recomienda el inicio del proceso de liquidación forzosa sumaria en el cual se 
declare la disolución y liquidación de las organizaciones contenidas en el Anexo 
1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha identificado que las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1, no mantienen bienes a su nombre, se solicita se proceda con la 
liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria que constan en el Anexo 1, al que se hace referencia, se 
encuentra la ASOCIACION DE CAMPESINOS SAN RUFINO, con Registro 
Único de Contribuyentes No. 0891735537001; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-DZ4SNF-2020-0146, de 21 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero pone en conocimiento del 
Intendente Zonal 4  “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-
009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no superación de la causal de 
inactividad de las organizaciones detalladas en el Anexo 1- ‘Datos Generales’ 
(…) en el cual se recomienda lo siguiente: ́(...) el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria en el cual se declare la disolución y liquidación de las 
organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de 
la LOEPS (...)”; 

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147, de 22 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 4 pone en conocimiento del Intendente de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución: “(...) el Informe Técnico No. SEPS-
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IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no 
superación de la causal de inactividad de las organizaciones detalladas en el 
Anexo 1 (...) Por lo expuesto, esta Intendencia, acoge la recomendación del 
Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, 
remitido mediante memorando SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-0146 de 21 de 
febrero de 2020, razón por la cual se remite el citado informe con la 
documentación respectiva de respaldo para su conocimiento y fines pertinentes 
(...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-044, de 13 de abril de 
2020, se pone en conocimiento del Director Nacional de Intervención y 
Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria las siguientes 
conclusiones y recomendaciones: “(…) B. CONCLUSIONES: De la revisión del 
expediente anexo al oficio Nro. SB-INRE-2020-0047-O de la Superintendencia 
de Bancos y del archivo adjunto al memorando N° SEPS-SGD-ITICA-2020-002 
de la Intendencia de Información Técnica, Investigación y Capacitación se 
evidencia que 176 organizaciones no mantienen cuenta de ahorros, corrientes, 
inversiones, pólizas y créditos a su nombre, por lo que cuentan con los criterios 
dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 
de agosto de 2018 (...) C. RECOMENDACIONES: .- Se recomienda el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de las 176 organizaciones detalladas 
anteriormente de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante 
con el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis 
de la información y toda vez que se ha (sic) identificado las organizaciones que 
no mantienen cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, pólizas y créditos a su 
nombre, se solicita se proceda con la liquidación forzosa sumaria (...)”; entre 
dichas organizaciones se encuentra la ASOCIACION DE CAMPESINOS SAN 
RUFINO, con Registro Único de Contribuyentes No. 0891735537001; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, de 06 de mayo 
de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda, respecto de varias 
organizaciones de la economía popular y solidaria, lo siguiente: “(...) 4. 
CONCLUSIONES: .- (...) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017 (...) no remitieron al Servicio de Rentas Internas, información 
financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- (...) 4.9. Con fundamento 
en la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 176 
organizaciones de la EPS, detalladas en el punto 2.3.4 del presente informe, han 
incumplido con lo establecido en el marco legal citado de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria y su Reglamento General; por lo que es 
procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de las 
organizaciones mencionadas anteriormente (...).- 5. RECOMENDACIONES: .- 
5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 176 organizaciones de la EPS, 
analizadas en el presente informe técnico, en razón que se encuentran incursas 
en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular 
(...); concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (...) en 
concordancia con el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 
del Reglamento General a la Ley antes citada y el artículo 5 del Procedimiento 
para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución 
No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en vista que no 
superaron la causal de inactividad, por cuanto no presentaron información 
financiera de los años 2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de 
activos y actividad económica (...)”; entre las organizaciones detalladas en el 
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punto 2.3.4 de dicho Informe Técnico consta la ASOCIACION DE CAMPESINOS 
SAN RUFINO, con Registro Único de Contribuyentes No. 0891735537001; 

Que,  por medio del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0500, de 07 de 
mayo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, en el que concluye que varias 
organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las que consta la 
ASOCIACION DE CAMPESINOS SAN RUFINO: “(...) están incursas en la causal 
establecida en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto inciso 
del artículo 58 de la citada Ley (...), de conformidad con lo establecido en el 
artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento 
General a la Ley antes citada; y, en el artículo 5 de Procedimiento para las 
liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución 
No. SEPS-INFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018 (...) por no presentar 
información financiera de los años 2016 y 2017; además de no contar con activos 
y actividad económica; por lo cual, es procedente declarar la liquidación forzosa 
sumaria y la extinción de la personalidad jurídica de las organizaciones 
detalladas en el citado informe técnico (...)”; 

Que,  mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0503, de 08 de mayo de 
2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
concluye y recomienda: “(...) Esta Intendencia, con relación al Informe Técnico 
No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057 de 6 de mayo de 2020, elaborado por la 
Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, relacionado con la liquidación forzosa sumaria de 
176 organizaciones de la EPS, declaradas como inactivas, sobre la base de las 
recomendaciones contenidas en el memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147 
de 22 de febrero de 2020, emitido por la Intendencia Zonal 4; en el cual se 
establece que las mencionadas organizaciones están incursas en la causal 
establecidas (sic) en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto 
inciso del artículo 58 de la citada Ley (...) de conformidad con lo establecido en 
el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento 
General a la Ley antes citada (...) por no presentar información financiera de los 
años 2016 y 2017; además de no contar con activos y actividad económica; por 
lo cual, es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de la 
personalidad jurídica de las organizaciones detalladas en el citado informe 
técnico (...)”; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1759, de 24 de agosto de 2020, 
desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el 
respectivo informe; 

 
Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-
IGJ-2020-1759, el 24 de agosto de 2020 la Intendencia General Técnica emitió 
su proceder para continuar con el proceso referido;  

 
Que, con Memorandos Nos. SEPS-SGD-INFMR-2020-2193 y SEPS-SGD-INFMR-

2020-2209, de 09 y 10 de diciembre de 2020, respectivamente, el Intendente 
Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, en lo principal, se 
refiere a: “(…) la constancia de la publicación en la prensa, a través de la cual se 
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informa a posibles acreedores que las indicadas organizaciones entraron en 
proceso de liquidación sumaria para su comparecencia dentro del término de 15 
días; al respecto, debo indicar que se realizó la publicación de llamamiento a 
posibles acreedores en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de noviembre 
de 2020, la misma que adjunto.- En ese sentido, ante el referido llamado debo 
comunicar que no se ha registrado ingreso documental u oficio alguno, ante 
posibles acreencias, de ninguna de las ciento setenta y seis organizaciones (176) 
(…)”; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y, 

 
Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el 

Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la señora 
Catalina Pazos Chimbo. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 

 
RESUELVE: 

  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACION DE 
CAMPESINOS SAN RUFINO, con Registro Único de Contribuyentes No. 
0891735537001, domiciliada en el cantón ESMERALDAS, provincia de ESMERALDAS,  
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3; y, 58, cuarto 
inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el 
artículo 14 ibídem, y primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 de su 
Reglamento General; así como de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el 
Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. 
SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, 
por este Organismo de Control. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACION DE CAMPESINOS SAN RUFINO, 
con Registro Único de Contribuyentes No. 0891735537001, extinguida de pleno derecho 
conforme al primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 del Reglamento 
General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en concordancia con los 
artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de 
las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-
2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de Control. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACION DE CAMPESINOS SAN RUFINO. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACION DE 
CAMPESINOS SAN RUFINO del registro correspondiente. 
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DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la Organización entraría 
en un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2014-
006076; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera 
y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 28 
días de julio de 2021. 
 
 
 
 
 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0417 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 

superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 
servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 
estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al 
interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”; 

 
Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 

 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 

Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los 
fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”; 

 
Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 

“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán (…) por 
las causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento estipulado en 
su estatuto social (…)”; 

 
Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: 

“Disolución.- Las cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) 
e) Por resolución de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La 
inactividad económica o social por más de dos años (…)”; 

 
Que, el artículo 58 ibídem determina: “Inactividad.- La Superintendencia, a petición de 

parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere 
operado durante dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la 
organización no hubiere remitido los balances o informes de gestión 
correspondientes (…) Si la inactividad persiste por más de tres meses desde la 
publicación, la Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su 
liquidación y cancelación del Registro Público”; 

Que,  el artículo 55 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria dispone: “Resolución de la Superintendencia.- La Superintendencia, 
podrá resolver, de oficio, o a petición de parte, en forma motivada, la disolución 
y consiguiente liquidación de una organización bajo su control, por las causales 
previstas en la Ley (...)”; 
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Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 ibídem, establece: 
“Liquidación sumaria.- (…) En los casos en que una organización no haya 
realizado actividad económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores 
a un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá disolver a la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin 
que sea necesaria la realización de un proceso de liquidación, con base en las 
disposiciones que emita dicho Organismo de Control.- La liquidación sumaria 
también procederá respecto de las organizaciones que no hayan superado la 
causal de inactividad, dentro del plazo de tres meses contados desde la 
publicación de la Resolución que declare la inactividad, en cuyo caso se 
confirmará la presunción de que la organización no ha realizado actividad 
económica (…)”; 

 
Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del 64 ejusdem dice: “Art. ….- 

Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su control y supervisión, 
que no hubiere operado durante dos años consecutivos o más (…).- Dentro del 
plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de la Resolución que 
declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar documentadamente 
que se encuentran operando y realizando actividades económicas; esto es, que 
realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto social principal, 
establecido en su estatuto social; y, que poseen activos registrados a nombre de 
la organización, de un salario básico unificado o superiores, como consecuencia 
de la actividad económica que realizan.- Es responsabilidad exclusiva de las 
organizaciones el documentar la superación de la causal de inactividad, 
únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones de impuestos con 
valores en cero, que las organizaciones realicen ante la autoridad tributaria, no 
serán suficientes para superar la causal de inactividad.- (…) De no superarse la 
causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los 
posibles acreedores, a través de una publicación en la prensa, informando que 
la organización entrará a un proceso de liquidación sumaria, quienes podrán 
comparecer en el término de quince días contados a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad (…)”; 

 
Que,  el artículo 153 del Reglamento ut supra determina: “Control.- El control es la 

potestad asignada a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, 
este reglamento y las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas 
y sociales, por parte de las organizaciones sujetas a la misma.- La 
Superintendencia, ejercerá el control en forma objetiva, profesional e 
independiente”; 

 
Que,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 

Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”; 

 
Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 

Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
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de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica. Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes 
podrán comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”; 

 
Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 

Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

 
Que,  la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 

liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”; 

 
Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-003034, de 20 de junio de 

2013, este Organismo de Control aprobó el estatuto de la COOPERATIVA DE 
PRODUCCION PESQUERA ARTESANAL PUERTO SAME;  

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031, de 05 de agosto de 2019, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar inactivas a novecientas 
cuarenta y un (941) organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las 
cuales se encuentra la COOPERATIVA DE PRODUCCION PESQUERA 
ARTESANAL PUERTO SAME, con Registro Único de Contribuyentes No. 
0891735979001. En el artículo tercero de la indicada Resolución consta el 
siguiente considerando: “(...) Prevenir a los directivos de las organizaciones 
antes mencionadas que si transcurridos tres meses desde la publicación de 
la presente Resolución, persisten en la inactividad, la Superintendencia 
podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y cancelación del 
Registro Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto inciso del artículo 
58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por lo cual dentro del 
plazo anteriormente enunciado deberán presentar los descargos que 
consideren pertinentes (...)” (énfasis agregado); 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
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de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice 
el control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 
organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la 
Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el 
cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a las 
disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”; 

Que, al respecto, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-2020-009, de 
21 de febrero de 2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero concluye y 
recomienda: “(...) D. CONCLUSIONES: .- Las organizaciones contenidas en el 
Anexo 1, no han presentado la declaración del impuesto a la renta en el Servicio 
de Rentas Internas de los periodos 2016 y 2017, en el tiempo establecido para 
el efecto; por lo que, se encuentran incursas en el numeral 3 del literal e) del 
Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 de la 
misma Ley Orgánica, es decir no han superado la causal de inactividad contenida 
en la Resolución No. SEPS-IGT-IFMR-DNLQSNF-2019-031 de 05 de agosto de 
2019.- Del levantamiento de información contenida en los Anexos 4 y 6, y de la 
consulta y la efectuada a la Superintendencia de Bancos, se evidencia que las 
organizaciones detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre, por 
lo que cuentan con los criterios dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. 
SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018.- D. RECOMENDACIONES: 
Se recomienda el inicio del proceso de liquidación forzosa sumaria en el cual se 
declare la disolución y liquidación de las organizaciones contenidas en el Anexo 
1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha identificado que las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1, no mantienen bienes a su nombre, se solicita se proceda con la 
liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria que constan en el Anexo 1, al que se hace referencia, se 
encuentra la COOPERATIVA DE PRODUCCION PESQUERA ARTESANAL 
PUERTO SAME, con Registro Único de Contribuyentes No. 0891735979001; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-DZ4SNF-2020-0146, de 21 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero pone en conocimiento del 
Intendente Zonal 4  “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-
009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no superación de la causal de 
inactividad de las organizaciones detalladas en el Anexo 1- ‘Datos Generales’ 
(…) en el cual se recomienda lo siguiente: ́(...) el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria en el cual se declare la disolución y liquidación de las 
organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de 
la LOEPS (...)”; 

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147, de 22 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 4 pone en conocimiento del Intendente de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución: “(...) el Informe Técnico No. SEPS-
IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no 
superación de la causal de inactividad de las organizaciones detalladas en el 
Anexo 1 (...) Por lo expuesto, esta Intendencia, acoge la recomendación del 
Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, 
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remitido mediante memorando SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-0146 de 21 de 
febrero de 2020, razón por la cual se remite el citado informe con la 
documentación respectiva de respaldo para su conocimiento y fines pertinentes 
(...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-044, de 13 de abril de 
2020, se pone en conocimiento del Director Nacional de Intervención y 
Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria las siguientes 
conclusiones y recomendaciones: “(…) B. CONCLUSIONES: De la revisión del 
expediente anexo al oficio Nro. SB-INRE-2020-0047-O de la Superintendencia 
de Bancos y del archivo adjunto al memorando N° SEPS-SGD-ITICA-2020-002 
de la Intendencia de Información Técnica, Investigación y Capacitación se 
evidencia que 176 organizaciones no mantienen cuenta de ahorros, corrientes, 
inversiones, pólizas y créditos a su nombre, por lo que cuentan con los criterios 
dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 
de agosto de 2018 (...) C. RECOMENDACIONES: .- Se recomienda el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de las 176 organizaciones detalladas 
anteriormente de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante 
con el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis 
de la información y toda vez que se ha (sic) identificado las organizaciones que 
no mantienen cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, pólizas y créditos a su 
nombre, se solicita se proceda con la liquidación forzosa sumaria (...)”; entre 
dichas organizaciones se encuentra la COOPERATIVA DE PRODUCCION 
PESQUERA ARTESANAL PUERTO SAME, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0891735979001; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, de 06 de mayo 
de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda, respecto de varias 
organizaciones de la economía popular y solidaria, lo siguiente: “(...) 4. 
CONCLUSIONES: .- (...) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017 (...) no remitieron al Servicio de Rentas Internas, información 
financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- (...) 4.9. Con fundamento 
en la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 176 
organizaciones de la EPS, detalladas en el punto 2.3.4 del presente informe, han 
incumplido con lo establecido en el marco legal citado de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria y su Reglamento General; por lo que es 
procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de las 
organizaciones mencionadas anteriormente (...).- 5. RECOMENDACIONES: .- 
5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 176 organizaciones de la EPS, 
analizadas en el presente informe técnico, en razón que se encuentran incursas 
en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular 
(...); concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (...) en 
concordancia con el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 
del Reglamento General a la Ley antes citada y el artículo 5 del Procedimiento 
para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución 
No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en vista que no 
superaron la causal de inactividad, por cuanto no presentaron información 
financiera de los años 2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de 
activos y actividad económica (...)”; entre las organizaciones detalladas en el 
punto 2.3.4 de dicho Informe Técnico consta la COOPERATIVA DE 
PRODUCCION PESQUERA ARTESANAL PUERTO SAME, con Registro Único 
de Contribuyentes No. 0891735979001; 
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Que,  por medio del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0500, de 07 de 
mayo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, en el que concluye que varias 
organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las que consta la 
COOPERATIVA DE PRODUCCION PESQUERA ARTESANAL PUERTO 
SAME: “(...) están incursas en la causal establecida en el artículo 57 de la LOEPS 
(...); concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (...), de 
conformidad con lo establecido en el artículo innumerado agregado a 
continuación del artículo 64 del Reglamento General a la Ley antes citada; y, en 
el artículo 5 de Procedimiento para las liquidaciones sumarias de las 
organizaciones sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, contenido en la Resolución No. SEPS-INFMR-IGJ-2018-028 de 03 de 
agosto de 2018 (...) por no presentar información financiera de los años 2016 y 
2017; además de no contar con activos y actividad económica; por lo cual, es 
procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de la 
personalidad jurídica de las organizaciones detalladas en el citado informe 
técnico (...)”; 

Que,  mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0503, de 08 de mayo de 
2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
concluye y recomienda: “(...) Esta Intendencia, con relación al Informe Técnico 
No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057 de 6 de mayo de 2020, elaborado por la 
Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, relacionado con la liquidación forzosa sumaria de 
176 organizaciones de la EPS, declaradas como inactivas, sobre la base de las 
recomendaciones contenidas en el memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147 
de 22 de febrero de 2020, emitido por la Intendencia Zonal 4; en el cual se 
establece que las mencionadas organizaciones están incursas en la causal 
establecidas (sic) en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto 
inciso del artículo 58 de la citada Ley (...) de conformidad con lo establecido en 
el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento 
General a la Ley antes citada (...) por no presentar información financiera de los 
años 2016 y 2017; además de no contar con activos y actividad económica; por 
lo cual, es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de la 
personalidad jurídica de las organizaciones detalladas en el citado informe 
técnico (...)”; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1759, de 24 de agosto de 2020, 
desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el 
respectivo informe; 

 
Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-
IGJ-2020-1759, el 24 de agosto de 2020 la Intendencia General Técnica emitió 
su proceder para continuar con el proceso referido;  

 
Que, con Memorandos Nos. SEPS-SGD-INFMR-2020-2193 y SEPS-SGD-INFMR-

2020-2209, de 09 y 10 de diciembre de 2020, respectivamente, el Intendente 
Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, en lo principal, se 
refiere a: “(…) la constancia de la publicación en la prensa, a través de la cual se 
informa a posibles acreedores que las indicadas organizaciones entraron en 
proceso de liquidación sumaria para su comparecencia dentro del término de 15 
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días; al respecto, debo indicar que se realizó la publicación de llamamiento a 
posibles acreedores en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de noviembre 
de 2020, la misma que adjunto.- En ese sentido, ante el referido llamado debo 
comunicar que no se ha registrado ingreso documental u oficio alguno, ante 
posibles acreencias, de ninguna de las ciento setenta y seis organizaciones (176) 
(…)”; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y, 

 
Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el 

Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la señora 
Catalina Pazos Chimbo. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 

 
RESUELVE: 

  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la COOPERATIVA DE 
PRODUCCION PESQUERA ARTESANAL PUERTO SAME, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0891735979001, domiciliada en el cantón ATACAMES, provincia de 
ESMERALDAS,  de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 
3; y, 58, cuarto inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en 
concordancia con el artículo 14 ibídem, y primer artículo innumerado agregado a 
continuación del 64 de su Reglamento General; así como de los artículos 6 y 7 de la 
Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones 
Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida 
con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de 
septiembre de 2020, por este Organismo de Control. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la COOPERATIVA DE PRODUCCION PESQUERA 
ARTESANAL PUERTO SAME, con Registro Único de Contribuyentes No. 
0891735979001, extinguida de pleno derecho conforme al primer artículo innumerado 
agregado a continuación del 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, en concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de 
Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al 
Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de 
septiembre de 2020, por este Organismo de Control. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la COOPERATIVA DE PRODUCCION PESQUERA 
ARTESANAL PUERTO SAME. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la COOPERATIVA DE 
PRODUCCION PESQUERA ARTESANAL PUERTO SAME del registro 
correspondiente. 



Martes 14 de septiembre de 2021Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 537

43 

 

Página 8 de 8 
 
 

 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la Organización entraría 
en un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-
003034; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera 
y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 28 
días de julio de 2021. 
 
 
 
 
 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0418 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 

superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 
servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 
estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al 
interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”; 

 
Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 

 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 

Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los 
fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”; 

 
Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 

“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán (…) por 
las causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento estipulado en 
su estatuto social (…)”; 

 
Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: 

“Disolución.- Las cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) 
e) Por resolución de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La 
inactividad económica o social por más de dos años (…)”; 

 
Que, el artículo 58 ibídem determina: “Inactividad.- La Superintendencia, a petición de 

parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere 
operado durante dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la 
organización no hubiere remitido los balances o informes de gestión 
correspondientes (…) Si la inactividad persiste por más de tres meses desde la 
publicación, la Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su 
liquidación y cancelación del Registro Público”; 

 
Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;  
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Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición 
de parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una 
organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 ibídem, establece: 
“Liquidación sumaria.- (…) En los casos en que una organización no haya 
realizado actividad económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores 
a un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá disolver a la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin 
que sea necesaria la realización de un proceso de liquidación, con base en las 
disposiciones que emita dicho Organismo de Control.- La liquidación sumaria 
también procederá respecto de las organizaciones que no hayan superado la 
causal de inactividad, dentro del plazo de tres meses contados desde la 
publicación de la Resolución que declare la inactividad, en cuyo caso se 
confirmará la presunción de que la organización no ha realizado actividad 
económica (…)”; 

 
Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del 64 ejusdem dice: “Art. ….- 

Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su control y supervisión, 
que no hubiere operado durante dos años consecutivos o más (…).- Dentro del 
plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de la Resolución que 
declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar documentadamente 
que se encuentran operando y realizando actividades económicas; esto es, que 
realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto social principal, 
establecido en su estatuto social; y, que poseen activos registrados a nombre de 
la organización, de un salario básico unificado o superiores, como consecuencia 
de la actividad económica que realizan.- Es responsabilidad exclusiva de las 
organizaciones el documentar la superación de la causal de inactividad, 
únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones de impuestos con 
valores en cero, que las organizaciones realicen ante la autoridad tributaria, no 
serán suficientes para superar la causal de inactividad.- (…) De no superarse la 
causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los 
posibles acreedores, a través de una publicación en la prensa, informando que 
la organización entrará a un proceso de liquidación sumaria, quienes podrán 
comparecer en el término de quince días contados a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad (…)”; 

 
Que,  el artículo 153 del Reglamento ut supra determina: “Control.- El control es la 

potestad asignada a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, 
este reglamento y las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas 
y sociales, por parte de las organizaciones sujetas a la misma.- La 
Superintendencia, ejercerá el control en forma objetiva, profesional e 
independiente”; 

 
Que,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 

Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”; 
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Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 

Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica. Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes 
podrán comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”; 

 
Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 

Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

 
Que,  la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 

liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”; 

 
Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2014-005751, 26 de junio de 2014, 

este Organismo de Control aprobó el estatuto de la ASOCIACIÒN CAMPESINA 
AGROPECUARIA LA FORTUNA;  

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031, de 05 de agosto de 2019, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar inactivas a novecientas 
cuarenta y un (941) organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las 
cuales se encuentra la ASOCIACIÒN CAMPESINA AGROPECUARIA LA 
FORTUNA, con Registro Único de Contribuyentes No. 0891736231001. En el 
artículo tercero de la indicada Resolución consta el siguiente considerando: “(...) 
Prevenir a los directivos de las organizaciones antes mencionadas que si 
transcurridos tres meses desde la publicación de la presente Resolución, 
persisten en la inactividad, la Superintendencia podrá declararlas disueltas 
y disponer su liquidación y cancelación del Registro Público, de 
conformidad con lo que dispone el cuarto inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, por lo cual dentro del plazo anteriormente 
enunciado deberán presentar los descargos que consideren pertinentes 
(...)” (énfasis agregado); 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
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Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice 
el control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 
organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la 
Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el 
cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a las 
disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”; 

Que, al respecto, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-2020-009, de 
21 de febrero de 2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero concluye y 
recomienda: “(...) D. CONCLUSIONES: .- Las organizaciones contenidas en el 
Anexo 1, no han presentado la declaración del impuesto a la renta en el Servicio 
de Rentas Internas de los periodos 2016 y 2017, en el tiempo establecido para 
el efecto; por lo que, se encuentran incursas en el numeral 3 del literal e) del 
Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 de la 
misma Ley Orgánica, es decir no han superado la causal de inactividad contenida 
en la Resolución No. SEPS-IGT-IFMR-DNLQSNF-2019-031 de 05 de agosto de 
2019.- Del levantamiento de información contenida en los Anexos 4 y 6, y de la 
consulta y la efectuada a la Superintendencia de Bancos, se evidencia que las 
organizaciones detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre, por 
lo que cuentan con los criterios dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. 
SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018.- D. RECOMENDACIONES: 
Se recomienda el inicio del proceso de liquidación forzosa sumaria en el cual se 
declare la disolución y liquidación de las organizaciones contenidas en el Anexo 
1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha identificado que las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1, no mantienen bienes a su nombre, se solicita se proceda con la 
liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria que constan en el Anexo 1, al que se hace referencia, se 
encuentra la ASOCIACIÒN CAMPESINA AGROPECUARIA LA FORTUNA, con 
Registro Único de Contribuyentes No. 0891736231001; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-DZ4SNF-2020-0146, de 21 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero pone en conocimiento del 
Intendente Zonal 4  “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-
009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no superación de la causal de 
inactividad de las organizaciones detalladas en el Anexo 1- ‘Datos Generales’ 
(…) en el cual se recomienda lo siguiente: ́(...) el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria en el cual se declare la disolución y liquidación de las 
organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de 
la LOEPS (...)”; 

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147, de 22 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 4 pone en conocimiento del Intendente de 
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Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución: “(...) el Informe Técnico No. SEPS-
IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no 
superación de la causal de inactividad de las organizaciones detalladas en el 
Anexo 1 (...) Por lo expuesto, esta Intendencia, acoge la recomendación del 
Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, 
remitido mediante memorando SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-0146 de 21 de 
febrero de 2020, razón por la cual se remite el citado informe con la 
documentación respectiva de respaldo para su conocimiento y fines pertinentes 
(...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-044, de 13 de abril de 
2020, se pone en conocimiento del Director Nacional de Intervención y 
Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria las siguientes 
conclusiones y recomendaciones: “(…) B. CONCLUSIONES: De la revisión del 
expediente anexo al oficio Nro. SB-INRE-2020-0047-O de la Superintendencia 
de Bancos y del archivo adjunto al memorando N° SEPS-SGD-ITICA-2020-002 
de la Intendencia de Información Técnica, Investigación y Capacitación se 
evidencia que 176 organizaciones no mantienen cuenta de ahorros, corrientes, 
inversiones, pólizas y créditos a su nombre, por lo que cuentan con los criterios 
dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 
de agosto de 2018 (...) C. RECOMENDACIONES: .- Se recomienda el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de las 176 organizaciones detalladas 
anteriormente de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante 
con el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis 
de la información y toda vez que se ha (sic) identificado las organizaciones que 
no mantienen cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, pólizas y créditos a su 
nombre, se solicita se proceda con la liquidación forzosa sumaria (...)”; entre 
dichas organizaciones se encuentra la ASOCIACIÒN CAMPESINA 
AGROPECUARIA LA FORTUNA, con Registro Único de Contribuyentes No. 
0891736231001; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, de 06 de mayo 
de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda, respecto de varias 
organizaciones de la economía popular y solidaria, lo siguiente: “(...) 4. 
CONCLUSIONES: .- (...) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017 (...) no remitieron al Servicio de Rentas Internas, información 
financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- (...) 4.9. Con fundamento 
en la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 176 
organizaciones de la EPS, detalladas en el punto 2.3.4 del presente informe, han 
incumplido con lo establecido en el marco legal citado de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria y su Reglamento General; por lo que es 
procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de las 
organizaciones mencionadas anteriormente (...).- 5. RECOMENDACIONES: .- 
5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 176 organizaciones de la EPS, 
analizadas en el presente informe técnico, en razón que se encuentran incursas 
en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular 
(...); concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (...) en 
concordancia con el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 
del Reglamento General a la Ley antes citada y el artículo 5 del Procedimiento 
para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución 
No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en vista que no 
superaron la causal de inactividad, por cuanto no presentaron información 
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financiera de los años 2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de 
activos y actividad económica (...)”; entre las organizaciones detalladas en el 
punto 2.3.4 de dicho Informe Técnico consta la ASOCIACIÒN CAMPESINA 
AGROPECUARIA LA FORTUNA, con Registro Único de Contribuyentes No. 
0891736231001; 

Que,  por medio del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0500, de 07 de 
mayo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, en el que concluye que varias 
organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las que consta la 
ASOCIACIÒN CAMPESINA AGROPECUARIA LA FORTUNA: “(...) están 
incursas en la causal establecida en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante 
con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (...), de conformidad con lo 
establecido en el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 
del Reglamento General a la Ley antes citada; y, en el artículo 5 de 
Procedimiento para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al 
control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la 
Resolución No. SEPS-INFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018 (...) por no 
presentar información financiera de los años 2016 y 2017; además de no contar 
con activos y actividad económica; por lo cual, es procedente declarar la 
liquidación forzosa sumaria y la extinción de la personalidad jurídica de las 
organizaciones detalladas en el citado informe técnico (...)”; 

Que,  mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0503, de 08 de mayo de 
2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
concluye y recomienda: “(...) Esta Intendencia, con relación al Informe Técnico 
No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057 de 6 de mayo de 2020, elaborado por la 
Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, relacionado con la liquidación forzosa sumaria de 
176 organizaciones de la EPS, declaradas como inactivas, sobre la base de las 
recomendaciones contenidas en el memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147 
de 22 de febrero de 2020, emitido por la Intendencia Zonal 4; en el cual se 
establece que las mencionadas organizaciones están incursas en la causal 
establecidas (sic) en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto 
inciso del artículo 58 de la citada Ley (...) de conformidad con lo establecido en 
el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento 
General a la Ley antes citada (...) por no presentar información financiera de los 
años 2016 y 2017; además de no contar con activos y actividad económica; por 
lo cual, es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de la 
personalidad jurídica de las organizaciones detalladas en el citado informe 
técnico (...)”; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1759, de 24 de agosto de 2020, 
desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el 
respectivo informe; 

 
Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-
IGJ-2020-1759, el 24 de agosto de 2020 la Intendencia General Técnica emitió 
su proceder para continuar con el proceso referido;  
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Que, con Memorandos Nos. SEPS-SGD-INFMR-2020-2193 y SEPS-SGD-INFMR-
2020-2209, de 09 y 10 de diciembre de 2020, respectivamente, el Intendente 
Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, en lo principal, se 
refiere a: “(…) la constancia de la publicación en la prensa, a través de la cual se 
informa a posibles acreedores que las indicadas organizaciones entraron en 
proceso de liquidación sumaria para su comparecencia dentro del término de 15 
días; al respecto, debo indicar que se realizó la publicación de llamamiento a 
posibles acreedores en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de noviembre 
de 2020, la misma que adjunto.- En ese sentido, ante el referido llamado debo 
comunicar que no se ha registrado ingreso documental u oficio alguno, ante 
posibles acreencias, de ninguna de las ciento setenta y seis organizaciones (176) 
(…)”; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y, 

 
Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el 

Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la señora 
Catalina Pazos Chimbo. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 

 
RESUELVE: 

  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACIÒN CAMPESINA 
AGROPECUARIA LA FORTUNA, con Registro Único de Contribuyentes No. 
0891736231001, domiciliada en el cantón ESMERALDAS, provincia de ESMERALDAS,  
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3; y, 58, cuarto 
inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el 
artículo 14 ibídem, y primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 de su 
Reglamento General; así como de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el 
Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. 
SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, 
por este Organismo de Control. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACIÒN CAMPESINA AGROPECUARIA 
LA FORTUNA, con Registro Único de Contribuyentes No. 0891736231001, extinguida 
de pleno derecho conforme al primer artículo innumerado agregado a continuación del 
64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en 
concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de 
Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este 
Organismo de Control. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
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cancelación del registro de la ASOCIACIÒN CAMPESINA AGROPECUARIA LA 
FORTUNA. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACIÒN 
CAMPESINA AGROPECUARIA LA FORTUNA del registro correspondiente. 
 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la Organización entraría 
en un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2014-
005751; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera 
y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 28 
días de julio de 2021.  
 
 
 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 
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